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Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 

curador ad-litem Duván Isnel Galeano Mateus, está aceptando el cargo en 
el que fue designado. 

  
En consecuencia, por secretaria remítase el acta de posesión al 

mencionado profesional del derecho y adviértase que una vez suscrita la 
misma y remitida a esta sede, deberá compartirse el link del presente proceso, 
con las advertencias sobre la prohibición de modificación, adición o 
sustracción de folios y, desde dicho momento contabilícese el término 
respectivo.  

 
 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[1-2] 
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